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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Próxima la temporada de baño du
rante la época estival én piscinas y 
márgenes de ríos, y. para evitar las 
faltas a la moral pública, se 'tendrán 
en cuenta las prohibiciones si
guientes: ■

l .®’ El uso de prendas de baño' in
decorosas, como las llamadas de dos 
piezas para las mujeres y “slips” pa
ra los hombres. Aquéllas deberán lle
var,cubierto el pecho y la espalda y 
usar faldilla y éstos pantalones de 
deporte. '

2 .» Là permanencia en playas, 
clubs, .hares, restaurantes y estable
cimientos análogos, bailes, excursio
nes, embarcaciones y, en general, 
fuera del agua en traje de bañó, ya 
que éste tiene su empleo adecuado 
dentro de ella y no pueda coosentirse 
m^s allá de su verdadero destino.

3 .^ Que hombres o mhioFes se 
■ desnuden o vistan en la playa fuera 
de, caseta cerrada,, para cambiar el 
traje de- Calle por el de baño o vi
ceversa. ~ .

4 .®- Cualq uier manifestación de 
desnudismo o de incorrección en el 
mismo aspecto, que pugne con la ho
nestidad y el buen gusto tradicional 
entre los españoles.

ó.® Los baños de sol fuera de los 
solarios. Estos -deberán de estar ta
pados al exterior y con la, debida se
paración de sexos, siéndo imprescin
dible el uso dentro de ellos dé las 
prendas de baño pérmitidaá. Tanto | 

a la entrada como a la sahda del so
lario será necesario el uso de al- 
bornpz. ■ z :

6.^ Y, en general, cualquier extra
limitación que con motivos de baños 
o mal entendidas prácticas higiénicas 
pueda menoscabar el decoro público 
o atacar a la raigambre moral del 
país.

Los agentes de mi autoridad de
nunciarán a este Gobierno a todos 
aquellos que infrinjan las disposicio
nes anteriores.

Valladolid, 24 de ju^iio de 1960.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Oeaña Remiro.

2.140

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Uevolución de fianzas
Dando cumplimiento a lo que dis

pone el artículo / 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, por el presente anuncio se 
pone de manifiesto que se va a pro
ceder a la devolución de las fianzas 
definitivas constituidas para respon
der de la ejecución de las obras que 
a continuación se señalan, con el fin 
de que quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al 'adjudicata
rio,-. por razón del contrato garanti
zado, puédah presentar las reclama- 

’Vcion.es en un plazo de quince días.

Obras a^ que se refiere este anuncio
Transformación y mejoramiento de 

la carretera de Cigales a Valladolid.
Transformación y mejoramiento' dé 

la carretera de Pedrajas de San Es
teban a Villalba.

Transfarmación y mejoramiento del 
camino vecinal de Pesquera a Ro
turas.

Transformación y mejoramiento del 
camino vecinal de Villavaquerín a la. 
carretera de Renedo.

Transformación y mejoramiento del 
carpino vecinal de Camporredondo a 
Montemayor.

Transformación y mejemamiento del 
camino vecinal de Zaratán a Valla
dolid. ‘

Reparación d^ la carretera provin
cial de Aguilar de Campos a la de 
Ádanero-Gijón.

Reparación de la' carretera provin
cial de Villalón a Zorita.

Reparación de. la caí’reter a provin
cial de Aguilar a 'ViUamuriel..

Reparación de la carretera provin
cial de Valladolid á Casasola.

Reparación de la carretera provin
cial de Encinas al Confín.

Reparación de la carretera provin
cial de Tordehumos a Pozuelo.

Reparación del camino vecinal de 
la carretera de Valladolid a Tórtoles 
a la de Peñafiel a Dueñas.

Reparación del carnino véciñal de 
Megeces a Alcazarén.

Valladolid, 25 de junio dé 1960.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario général, Dionisio 
,1. Negueruela y Caballero.
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

El jefe del Servicio de Recauda
ción dé Contribuciones de esta pro
vincia, comunica a esta Tesoreríá
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que, por el señor recaudador de la 
primera zona de la capital, ha sido 
nombrado auxiliar de la misma * a. 
don Jesús Pérez Camarero.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigénte Estatuto de Re
caudación, se publica el presente 

, anuncio para debido’ conocimiento de 
las Aútoridades judiciales, municipa
les y señores registradores de la 

’Propiedad.
Valladolid, 21 de junio de 1960.— 

El tesorero de Hacienda, D. Almarza.
/2.142

nicipales, se halla expuesta al públi
co, por el plazo de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a tenor 
de lo 'dispuesto en el. artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local, para que. 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Villafrechós, 18 de junio de 1960. 
El alcalde accidental, Francisco 
Ramos. '

2.123—1.572

jDfi’imnfinion houkiph

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo .solicitado don Modesto
Sigüenza, corno'’apoderado L “Agus-

"volución 
20, que 

sumi- 
1 per- 

ha-' 
ar- 
de ’ 
^e.

de ■de la fianza 
oonstituyr

tin Sigüenza y Cia.’'

tai

’{^ILLAFRECHOS

Aprobada por la Corporación mu
nicipal la* Ordenanza de tasa imposi
ción municipal de prestación perso
nal, se halla expuesta ai público, por 
el piazo' de quince días, en la Secre-.; 
taría del Ayuntamiento, a tenor de 
lo dispuesto en el a Lóculo 722 de' la 
Ley de Régimen Docal, para que dú- 
rante dicho plazo pueda ser examr 
nada y presentar las reclamaciones’ 
que estimen ■pertinentes. -,

Villafrechós, 18 de junio de 1960. 
"“El alcalde accidental, Francisco
Ramos.

2.124-1.573

■ VTLLÁFRECHOS
pu eda n 

to, en el Ayun- 
télUrt'^to creyeren, tener alj- 

ud exigible, al adjudicata-
rio, por razón del ' contrato garanti
zado.

;-^«'-ValÍá^Íid,- .24 de junio dé 1960.— 
''■ El alcalde, '.losé Luis Gutiérrez Sem-

prun
2.145^1.570

" VILLAFRECHOS
, Aprobada ppn.la Corporación mui 

_ni,cipar la Ordenanza de tasa de tránl 
sitó de animales domésticos por la; 
vía pública, se halla expuesta al pú-' 
blico, por el plazo de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a te-í 
ñor de lo dispuesto en el artículo' 722 
de la Ley de Régimen Local, para 
que durante dicho plazo pueda ser.J 
examinada y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Villafrechós, 18 de junio de 1960.
.El alcalde accidental, Francisco 

,#, Ramos. .

í Aprobada por la Corporación mu
nicipal la Ordenanza de tasa -de ocu
pación de la vía pública cO'n escom
bros, se^ halla expuesta al público, 
por el plazo de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, .'a tenor 
de lo dispuesto' en el artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Villafrechós, .18 de junio de 1960.
, El alcalde 'accidental, Francisco 

Ramos. •
2.125-1.574

VILLAFRECHOS
Aprobada por la Corporación mu

nicipal la Ordenanza de tasa saca de 
arena y ytros materiales de construc
ción en terrenos públicos, se halla 
expuesta al público, por el plazo 
quince días, en la Secretaría î

2.122—1.571

■ VILLAFRECHOS
Aprobada por la Corporación mu- 

cipa! la'Ordenanza de tasa de rodaje 
. y arrastre de vehículos por vías mu

VILLALON DE CAMPOS
Tramitándose expediente de habili

tación de crédito al Presupuesto or
dinario del actual ejercicio, por me
dio de superávit de la liquidación del 
anterior, para dotar, en parte, el Pre
supuesto extraordinario autorizado 
de ejecución de las obras- de abaste
cimiento de agua, aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión extraordina
ria del día veintidós del actual .pies, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince, días hábiles, a los efectos de 
examen y presentación de declama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto- en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen, Local.

,..^.-Villafón de Campos, 24 de junio de 
1960.—El alcaide (ilegible).

■ 2.146-1.576

DE
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
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CEDULA DE CITACION

En autos de juicio de desahucio', 
por falta de pago, que se tramitan en ' 
este Juzgado a instancia del procura
dor don Samuel Alonso" García, en 
nombre de don Guillermo y don 
Francisco Hernández Gil, contra dón 
R^dro Fernández Martín que se en
cuentra en ignorado paradero; el se
ñor don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de Valladolid, en providencia de fe
cha quince de junio ha acordado' se 
cite a V. como lo realizo por medio ' 
de la presente cédula, con apercibi
miento de . que, si no comparece mi 
alega justa causa que se lo impida, 
se le tendrá por conforme con el 
desahucio sin más oitarle ni oirle, 
para que el día seis de julio próximo, 

. a las once de su mañana,' comparez
ca en este Juzgado a celebrar juicio 
de ''’ sahucio por falta de pago, con

Ayuntamiento, a tenor 'de lo dispud^ 
to en el artículo 722 de la Ley d^|^’ 
Régimen Local, para que durante di- '^^

i cho plazo pueda ser examinada y 
ipresntar las reclamaciones que esti- 
Imen pertinentes.
1 Villafrechós, 18 de junio de 1960. 
|E1 a 1 c á 1 d e . accidental, Franciscó 
Ramos; ' ’

e actora.
^ a que lo acordado pueda rea- 

xpido la presente cédula pa- 
^a de citación y notifica- 

^^^ '^^^^^^‘^ ^°^ Pedro Fer- 
Lctrtín, que se encuentra en 

.ado paradero, firmo la presente
en Valladolid, a , diecisiete de junio 
de mil novecientos sesenta.—El se- 
or^arip/- Miguel- Torres.

y ; 2.159-1.577

2.125-1.575 IMPRENTA DE "LX'-'DIPUTACION PROVINCIA!.
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